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DENUNCIA 
Objeto de la denuncia: 
Funcionario interino que no ha sido cesado existiendo causas. 

Naturaleza de la actuación: 
Archivo tras investigación previa. 

Fecha de finalización:  
1 de julio de 2025. 

Resultados de la actuación:  

Desde la Inspección General de Servicios fue solicitada información a la Dirección Territorial de Valencia de 
la Conselleria de Educación, Cultura, Universidades y Empleo sobre el objeto de la denuncia. De acuerdo 
con el contenido del informe recibido, dificultades organizativas y el exceso de carga de trabajo retrasaron 
la regularización del cese, que fue finalmente efectuado, procediéndose al archivo de la denuncia. No 
obstante, desde la inspección se ha informado a la citada territorial de los aspectos detectados a mejorar 
respecto a la tramitación del cese de personal funcionario interino. 
 
 
 
 
 
 

 


